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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Trece (13) de Enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
De la revisión del expediente y en atención a la solicitud de requerir al pagador, elevada por 
la demandante, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR al TESORERO –PAGADOR de  LABORATORIO DE HISTOCITOPATOLOGIA, 
con el fin solicitar informe a este Despacho, las razones por las cuales no ha dado 
contestación al oficio No. 4473 de fecha 25 de septiembre de 2019, en el cual se solicitó el 
embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal y demás emolumentos 
embargables y/o embargo y retención del 50% de los honorarios devengados por la 
demandada YACIBETH NADYRS ORTIZ BECERRA, identificada con C.C. No. 
1.102.355.738, como empleado de la entidad LABORATORIO DE 
HISTOCITOPATOLOGIA.  
 
Lo anterior, en atención al requerimiento realizado por la parte demandante y una vez 
corroborado en el sistema de títulos judiciales, que no hay dineros a favor de este proceso.  
Ofíciese por secretaría.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
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